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El presente Informe de identificación de pasivo ambiental del subsector hidrocarburos ha sido 
elaborado en el marco de la Ley N° 29134 - Ley que regula los pasivos ambientales del subsector 
hidrocarburos1 y su Reglamento2, así como en aplicación de la Directiva W 001-2013-0EFA/CD3. 

l. OBJETO 

1. El presente Informe tiene por objeto comunicar que el pozo mal abandonado (con código 
PERUPETRO T4171), constituye un pasivo ambiental del subsector hidrocarburos, 
identificado con código de Ficha OEFA F01021. Este pasivo ambiental se encuentra 
ubicado en el distrito de Parinas de la provincia Talara del departamento de Piura, el cual 
fue verificado en campo el 27 de mayo de 2014. 

11. MARCO NORMATIVO 

2. Mediante la Ley N° 29134 - Ley que regula los pasivos ambientales del subsector 
hidrocarburos, se establecen las reglas aplicables a la gestión de los pasivos ambientales 
en las actividades del subsector hidrocarburos, con la finalidad de reducir o eliminar sus 
impactos negativos en la salud. la población, el ecosistema circundante y la propiedad. 

3. El Artículo 2° de la citada Ley, define a los pasivos ambientales como aquellos pozos e 
instalaciones mal abandonados, los suelos contaminados, los efluentes, emisiones, restos 
o depósitos de residuos ubicados en cualquier lugar del territorio nacional, incluyendo el 
zócalo marino, producidos como consecuencia de operaciones en el subsector 
hidrocarburos, realizadas por parte de empresas que han cesado sus actividades en el 
área donde se produjeron dichos impactos. 

4. El Numeral 6.3 del Artículo 6° del Reglamento de la Ley W 29134, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 004-2011-EM, dispone que la autoridad a cargo de la fiscalización y 
sanción del cumplimiento de las obligaciones ambientales contenidas en el Reglamento de 
la Ley N° 29134 es el Organismo Supervisor de la Inversión en Energfa y Minerfa • 

OSINERGMIN, en tanto no se efectúe la transferencia de funciones de evaluación, 

Publicado en el diario oficial El Peruano el 17 de noviembre de 2007. 
Decreto Supremo W 004-2011-EM. 
Directiva N" 001-2013-0EFAICD- Directiva para la identificación de pasivos ambientales en el subsector hidrocarburos 
a cargo del OEFA y la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el Subsector 
Hidrocarburos, aprobada con Resolución de Consejo Directivo N" 022-2013-0EFA/CD del 22 de mayo de 2013. 
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supervisión, fiscalización, control y sanción en materia ambiental al Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, de acuerdo a lo establecido en la Primera 
Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N° 29325 y el Decreto Supremo No 001-
201 0-MINAM. 

5. Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley N° 29325, y dentro del proceso 
gradual de transferencia de las funciones de las entidades del Gobierno Nacional con 
competencias en evaluación, supervisión, fiscalización, control y sanción ambiental, 
mediante Decreto Supremo No 001-201 0-MINAM se aprobó el inicio del proceso de 
transferencia de las funciones de supervisión, fiscalización y sanción en materia ambiental 
del OSINERGMIN al OEFA, y posteriormente por medio de la Resolución Ministerial N° 
042-2013-MINAM, publicada el 19 de febrero de 2013, el Ministerio del Ambiente precisó 
que el OEFA es competente para ejercer la función de identificación de pasivos 
ambientales de hidrocarburos, en el marco de lo establecido en la Ley N° 29134 y su 
Reglamento. 

6. Asimismo, mediante Resolución de Consejo Directivo W 022-2013-0EFNCD del 22 de 
mayo de 2013, se aprobó la Directiva W 001-2013-0EFA/CD - Directiva para la 
identificación de pasivos ambientales en el subsector hidrocarburos a cargo del OEFA y la 
Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos. A continuación se detallan las acciones desarrolladas: 

1 1 1. IDENTIFICACI ÓN DE PASIVO AMBIENTAL DEL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 
CON CÓDIGO DE FICHA OEF A F01 021 

1 1 1 .1 Revisión Documentaría 

7. Entre los años 2001 y 2002, PERUPETRO S.A. (en adelante, PERUPETRO) realizó el 
estudio denominado "Pasivos Ambientales - Estudio de Pozos ATA, APA y DPA"4 (en 
adelante, Estudio PERUPETRO), evaluándose un total de 8 944 pozos, los cuales fueron 
clasificados con un código de intervenciónS, para priorizar su abandono o considerarlo 
dentro de un programa de rehabilitación. 

8. De acuerdo al Estudio PERUPETRO, 401 pozos fueron clasificados con los códigos 1A y 
1 B; sin embargo, se priorizaron los trabajos de abandono de 204 pozos ubicados en los 
campos del noroeste del Perú, así como los pozos ubicados en el sector Pirin y Ahuallane 
en Puno, en la medida que representaban un mayor peligro a la seguridad integral de las 
personas. La ejecución del programa de abandono técnico definitivo de dichos pozos 
estuvo a cargo de PETROPERÚ S.A. (en adelante, PETROPERÚ), según la autorización 
dispuesta en el Artículo 6° de la Ley W 28880 - Ley que autoriza Crédito Suplementario 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2006 y dicta otras medidas. 

9. Asimismo, entre los años 2009 y 2010, el OSINERGMIN realizó trabajos de identificación 
de pasivos ambientales del subsector hidrocarburos, identificándose 6 271 pozos, de los 
cuales 4 634 fueron considerados pasivos ambientales, de acuerdo a los informes 

Pozo ATA: Po1.:o con abandono temporal. 
Pozo APA: Pozo con abandono permanente. 
Pozo OPA: Pozo abandonado durante la perforación. 

1A: Pozos que necesitan abandono permanente, por constituir un verdadero peligro a la seguridad integral de las 
personas. 
1 B: Pozos que necesitan abandono permanente, porque potencialmente pueden contaminar el ambiente. 
1C: Pozos secos, productores de agua, que no contaminan el ambiente y no son un peligro para las personas. 
2A: Pozos que de alguna forma debe considerarse su rehabilitación, ya sea para ponerlos en producción o para 
incluirlos dentro de proyectos de recuperación mejorada. 
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números 19853-2009-0S-GFHL/UMAL, 7426-2010-0S-GFHL/UEEL y 13609-2010-0S­
GFHLIUPPD del OSINERGMIN. Sin embargo, no todos los pozos identificados y 
evaluados cumplen con la definición de pasivo ambiental, de acuerdo a lo establecido en 
el Articulo 2° de la Ley W 29134 - Ley que regula los Pasivos Ambientales del Subsector 
Hidrocarburos. 

1 O. De la revisión documentaría, se tiene que el pasivo ambiental evaluado corresponde a un 
pozo inactivo, considerado en el Estudio PERUPETRO como un pozo APA con código de 
intervención 2A, es decir, un pozo con abandono permanente que debe considerarse su 
rehabilitación, ya sea para ponerlo en producción o para incluirlo dentro de proyectos de 
recuperación mejorada; además, se seíiala que no presenta intervalos abiertos, contando 
con dos (02) tapónes de cemento y que fue abandonado en estado "Abandonado seco" 
(pozo que a dejado de producir), cuyo tope del último tapón (de arriba) está a 250 pies 
(equivalente a 76 m) de profundidad. Este pozo si cumple con la legislación de la época en 
la que fue elaborado el Estudio PERUPETRO. Asimismo, en dicho estudio figura como un 
pozo que se encuentra adecuadamente abandonado (ver anexo 6). 

11. Sin embargo, según el registro del OSINERGMIN el pozo OPA, es decir, un pozo 
abandonado durante la perforación; presenta una tuberfa de 4 plg corrolda y cortada, se 
menciona que además en el área no se observó hidrocarburos liquido derramado y no 
presenta acceso vehicular (ver anexo 7). 

1 1 1 .2 Descripción del pasivo ambiental y área circundante 

111 .2.1 Iden tificación del área 

12. De acuerdo con el Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del "Proyecto de 
Perforación de 121 Pozos de Desarrollo, Lote 1", aprobado por Resolución Directora! N° 
013-2013-MEM/AAE, el área evaluada se encuentra ubicado en una zona de vida 
(HOLDRIGE) de Desierto Superárido Premontano Tropical (Ds-Pt), con caracterrsticas 
geomorfológicas de Llanura o Planicie Aluvial. 

13. El área donde se ubica el pozo se encuentra en colinas bajas moderadamente onduladas 
con pendientes que varfan entre (8-12%); litológicamente el área de evaluación se 
encuentra constituido principalmente por la acumulación de materiales de origen fluvial, 
fluvial-marino, aluvial y depósito sedimentario antiguo de origen marino. Comprende la 
zona climática: Árido-Cálido correspondiente al piso ecológico: matorral desértico 

111 .2.2 Descripción del pasivo ambiental 

14. Durante la evaluación in situ realizada por el OEFA el 27 de mayo del 2014, se encontró el 
pozo inactivo, sin terraplén habilitado ubicado a 70 m de una trocha carrozable; se observó 
una tubería de reducción en estado de corrosión de 4 plg de diámetro que sobresale 
0,8 m a la superficie del suelo, por lo que se encuentra expuesto al ambiente. Asimismo 
no se visualizó afloramiento de lfquidos, ni se percibió emisiones gaseosas provenientes 
del pozo. Dicho pozo se ubicó a 90 m de un pozo en producción (ver anexos 1, 2 y 3). 

15. Para la evaluación del suelo en el área circundante al pozo se realizó un recorrido y 
exploración, con la finalidad de determinar la presencia de hidrocarburos estableciéndose 
la ubicación de los puntos de muestreo de suelo, tras el análisis de las muestras 
recolectadas. Los resultados del informe de ensayo de laboratorio correspondiente a las 
concentraciones de la Fracción de hidrocarburos F1, F2 y F3 de las muestras de suelo, no 
superaron el lfmite de detección (10 mg/kg) de acuerdo a la metodologla utilizada por el 
laboratorio; tal como se detalla en el ltem 111.3. 
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1 6. En vista de que pozo data del año 1 950; es importante precisar que el Estudio 
PERUPETRO consideraba que un pozo cumple con la Legislación, en el caso de tener un 
tapón encima de los 656 pies (200 m). sin considerar si éste llegaba hasta la superficie o 
no. 

17. En ese sentido de la revisión de los antecedentes y las observaciones en campo se tiene 
que el pozo se encuentra mal abandonado, toda vez que no cumple con las condiciones 
de abandono establecidas en el Decreto Supremo W 032-2004-EM -Reglamento de las 
Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos, como no contar con un último 
tapón de cemento desde los doscientos (200) metros de profundidad hasta la superficie, 
conforme se establece en el Articulo 200° del Decreto Supremo en mención6. Asimismo, 
el pozo debería contar con una varilla de acero de dos (02) metros de altura con el número 
del pozo soldado a la plancha que tapa el pozo, tal como se establece en el Artículo 203° 
del Decreto Supremo W 032-2004-EM7. 

1 1 1 .3 I dentificación de contaminantes y toma de muestras 

1 11 .3.1 Calidad del suelo 

18. Producto del recorrido y exploración del área circundante al pozo, se ubicaron dos (2) 
puntos para la recolección de igual número de muestras puntuales de suelo para su 
correspondiente análisis en un laboratorio acreditado por INDECOPI. Para la toma de 
muestra se siguieron los criterios establecidos en la Gula para Muestreo de Suelos en el 
marco del Decreto Supremo No 002-2013-MINAM, Estándares de Calidad Ambiental (ECA) 
para suelo, aprobado con Resolución Ministerial W 085-2014-MINAM. 

19. La descripción y ubicación de los puntos de muestreo de suelo; asl como, los parámetros 
analizados en laboratorio se detallan en la Tabla 1 (ver anexo 4). 

Tabla 1:  Puntos de Muestreo 
Código del 

Parámetros 
Matriz punto de 

analizado s  
muestreo 

FH F1 (Ce-C1o)* 
Suelo F01021-SU01 FH F2 (C1o-C2e) 

FH F3 (C2e-C4o) 
FH F1 (Cs-C1o)* 

Suelo F01021-SU02 FH F2 (C1o-C2e) 
FH F3 (C2e-C4o) 

FH F1: Fracción de hidrocarburos F1 (Ca-C,o). 
FH F2: Fracción de hidrocarburos F2 (CwC2a). 
FH F3: Fracción de hidrocarburos F3 (C2a-C.0). 

Descripción 

La muestra de suelo fue tomada a 0,80 
m del Pozo T4171 a una profundidad de 
0,40 m de la superficie del suelo. 

La muestra de suelo fue tomada a 12 m 
del Pozo T4171 a una profundidad de 
0,35 m de la superficie del suelo. 

WGS 84 ZONA 17M 

ESTE(m) NORTE(m) 

468888 9488620 

468879 9488625 

• De manera referencial, dado que el ECA considera la Fracción de hidrocarburos F1 (Cs-C10). 

Decreto Supremo N• 032-2004-EM • Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 
Artfculo 2000.- Tapones en casos de Abandono permanente 
En caso de Abandono permanente se colocaré un úftimo Tapón de cemento desde /os doscientos (200) metros de 
profundidad hasta le superficie. 

Decreto Supremo N' 032-2004-EM - Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 
Artfculo 203".· Abandono permanente 
En caso de Abandono Permanente, el Cabezal del Pozo deberá quedar marcado con el número del Pozo. En caso de 
recuperación del Cabezal del Pozo, se deberá obtener la autorización correspondiente de PERUPETRO, situación en 
le cual/a Tuberla de Revestimiento deberá sor cortada mecánicamente. En este caso, en lugar del cabezal, deberá 
quedar una varilla do acero de dos (2) metros do altura sobre el nivel de le superficie con el número del Pozo soldado 
a la plancha que tape el Pozo. La cantina debe ser rellenada y le locación será restaurada de acuerdo al PMA del E lA 
o ellnstrumento de gestión ambiental correspondiente 
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20. Los resultados obtenidos en laboratorio fueron comparados con el Estándar de Calidad 
Ambiental para Suelo de uso agrícola (Decreto Supremo W 002-2013-MINAM), dado que 
no se ha observado viviendas ni actividad industrial/extractiva en curso en los alrededores 
a la ubicación del pozo. Se obtuvieron los siguientes resultados de laboratorio 
(ver anexo 5): 

a a T bl 2 R es u a o e os ana 1s1s ISICOQUimiCOS rea za lt d d 1 . r . 
f' . 11 d os 

Matriz 
Código de Par6metros Resulta 

muestra analizados 

Suelo F01021·SU01 FH F1 (Co·C,o)' 

Suelo F01021-SU01 FH F2 (C,o·C2a) 

Suelo F01021-SU01 FH F3 (C2a-C•o) 

Suelo F01021-SU02 FH F1 (Co-C,o)* 

Suelo F01 021-SU02 FH F2 (CwC2s) 

Suelo F01 021·SU02 FH F3 (C2a·C•o) 

FH F1: Fracción de hidrocarburos F1 (Ca-C,o). 
FH F2: Fracción de hidrocarburos F2 (CwC2o). 
FH F3: Fracción de hidrocarburos F3 (C2a-C.o). 

do 

< 10 

< 10 

< 10 

< 10 

< 10 

< 10 

Unidad 

mg!kg 

mglkg 

mg/kg 

mg/kg 

mg/kg 

mg/kg 

ECAo 
norma 

referencial 

200 

1 200 

3 000 

200 

1 200 

3 000 

%qua aa 
encuentra 

por encima 
del ECA o 

norma 
referencial 
No supera 

No supera 

No supera 

No supera 

No supera 

No supera 

• De manera referencial, dado que el ECA considera la Fracción de hidrocarburos F1 (Ca-C,o). 

Laborator 
lo 

AGQ Perú 
S.A.C. 

AGQ Perú 
S.A.C. 

AGQ Perú 
S.A. C. 

AGQ Perú 
S.A.C. 

AGQ Perú 
S.A. C. 

AGO Perú 
S.A.C. 

Numero de 
Informe da 
ensayo de 
laboratorio 

S-14/18342 

S-14/18342 

S-14/18342 

S-14/18341 

S·14/18341 

S-14/18341 

21. Los resultados obtenidos muestran que no hay presencia de hidrocarburos en el suelo, 
correspondiente a las Fracciones de hidrocarburos F1, F2 y F3, en concentraciones 
mayores al lfmíte de detección (1 O mg/kg) de acuerdo a la metodologfa empleada por el 
laboratorio, por lo que la estimación del nivel de riesgo se realizará en función a la estructura 
del pozo mal abandonado. 

1 1 1 .4 Estimación del Nivel de Riesgo 

22. La estimación del nivel de riesgo del pasivo ambiental, se evaluó conforme a los 
lineamientos establecidos en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos aprobada por Resolución de Consejo 
Directivo W 022-2013-0EFA/CD. 

1 1 1 .4.1 Salud 

Identificación de peligros 

23. No se identificó un peligro inminente a nivel superficial asociado a la presencia del pozo 
que pueda afectar la salud de la población. Sin embargo, al no estar herméticamente 
cerrado, representa un peligro potencial en el tiempo. 

Estimación de la probabilidad 

24. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, conforme al siguiente detalle: 
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Probabilidad de la ocurrencia 

Las condiciones en las que se encuentra el pozo mal abandonado y su área 
circundante, representan un potencial peligro pero con poca probabilidad de 
ocurrencia, por lo que se estima pueda suceder dentro de un periodo mayor a un 
al'\ o. 

Valor 

1 

Fuente: Elsborsc/6n propls (Cuadro N" 1 de lo Motodologls psra ls Estimación del Nivel do Riesgo de Pasivos 
Ambienta/os en el Subsector Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la salud 

25. La consecuencia en la salud, se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los lineamientos 
establecidos en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación: 

( Salud = C + 2(P) + E + Pobl. ] 
Factores Escenarios Puntuación 

Cantidad (C) 
La tubería expuesta a nivel de superficie es 

1 
considerada como un residuo menor a 5 toneladas. 

Peligrosidad (P) 
Se considera que la tuberfa expuesta, podría 

2* X {1) 
generar daños leves y reversibles. 
La población (grifo con vivienda habitada aliado) se 

Extensión (E) encuentra a 1 367 m aproximadamente respecto a 1 
la ubicación del pozo. 

Población 
No hay presencia de viviendas asentadas próximas 

potencialmente 
al área circundante del pozo, a menos de 1 km, por 

1 
afectada (Pobl.)** 

lo que se considera que no hay población 
potencialmente afectada en forma directa. 

Total 5 
Fuente: Elaboración propia (Cuadros números 2, 3, 4 y 5 de le Metodologle pero lo Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

• Lo peligrosidad se multiplica por le constante 2 en lo sumotoria de factores para el cálculo de le consecuencia. 
••La población potencislmente afectsda hs sido determinada considerando un radio de hasta 1 km, dedo que la mayor 
distancia en el factor extensión está referida a 1 km. 

26. Para la puntuación de 5, le corresponde un valor numérico de 1 (Cuadro No 11 de la 
Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la salud. 

Estimación del nivel de riesgo en la salud 

27. De acuerdo a lo señalado en la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de riesgo 
para la salud, se realiza empleando la siguiente ecuación: 

( Riesgo = Probabilidad x Consecuencia J 
28. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (1 x 1), el valor del riesgo 

para la salud es 1, que se interpreta como un nivel de riesgo BAJO de acuerdo a los rangos 
establecidos en el siguiente cuadro: 

6 
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e erm nac n e n ve o t ló d 1 1 1 d e nesgo 
Nivel de riesgo en función de la 

salud, seguridad de la población y Rango del riesgo 
calidad del ambiente 

Riesgo alto 16-25 
Riesgo medio 6-15 
Riesgo bajo 1-5 

Fuente: Cuadro N" 14 de la Metodologla para la !Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos. 

111 .4.2 Seguridad de la población 

Identificación de peligros 

29. Debido a las condiciones en las que se encuentra el pozo y su área circundante pueden 
ocasionar daños a la integridad flsica de las personas producto de caídas y/o golpes. 

Estimación de la probabilidad 

30. La probabilídad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, tal como se detalla a continuación: 

Probabilidad de la ocurrencia Valor 

Las condiciones en las que se encuentra el pozo mal abandonado y su área 
circundante, representan un potencial peligro pero con poca probabilidad de 

1 
ocurrencia, por lo que se estima pueda suceder dentro de un periodo mayor 
a un año. 

Fuente: !Elaboración propia (Cuadro N" 1 de la Metodologla para la Estimación del Nivel de Rl8sgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la seguridad de la población 

31. La consecuencia en la seguridad de la población se evaluó in situ y en gabinete, conforme 
a los lineamientos establecidos en la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo 
de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación: 

Seguridad de la población = r (Factores) 

Factores Escenarios Puntuación 

La población (grifo con vivienda habitada al 
lado), se encuentra a 1 367 m 

Acces ibilldad aproximadamente respecto a la ubicación del 2 
pozo, por lo que se requiere de un vehfculo, 
sequido de distancia corta a pie. 

Potencial de colapso Estructura del pozo a nivel de la superficie del 1 
suelo (menor a 1 ,5 m). 

Presencia de cercos El área donde se ubica el pasivo ambiental no 4 
se encuentra cercada ni señalizada. 
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Factores Escenarios 

Potencial de Las propiedades de los residuos de 

incendios o hidrocarburos presentes en el suelo, debido a 

explosión su exposición a la intemperie y a agentes 
naturales se encontrarían neutralizadas. 

Total 

Puntuación 

1 

7 
Fuente: Elaboración propia (Cuadros números 7, 8, 9 y 10 do la Metodolog/a para la Estimación del Nivel de Riesgo 
de Pasivos Ambientales en el Subsoctor Hidrocarburos). 

32. Para la puntuación de 7, le corresponde un valor numérico de 2 (Cuadro W 13 de la 
Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la seguridad de la población. 

Estimación del nivel de riesgo en la seguridad 

33. De acuerdo a lo señalado en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de riesgo 
para la seguridad de la población se realiza empleando la siguiente ecuación: 

Riesgo = Probabilidad x Consecuencia ) 
34. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (1 x 2), el valor del riesgo 

para la seguridad de la población es 2, que se interpreta como un nivel de riesgo BAJO de 
acuerdo a los rangos establecidos en el siguiente cuadro: 

e ermtnact n e ntve D t ' ó d 1 . 1 d 
Nivel de riesgo en función de la 

salud, seguridad de la población y 
calidad del ambiente 

Riesgo alto 
Riesgo medio 
Riesgo bajo 

e nesgo 

Rango del riesgo 

16-25 
6-15 
1-5 

Fuente: Cuadro N" 14 de la Metodologla para la Estimación del Nivel do Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos. 

1 1 1 .4.3 Calidad del Ambiente 

Identificación de peligros 

35. No se identificó un peligro inminente a nivel superficial asociado a la presencia del pozo 
que pueda afectar la calidad del ambiente; sin embargo, al no contar con un adecuado 
abandono, representa un peligro potencial en el tiempo. 

Estimación de la probabilidad 

36. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación: 
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Probabilidad de la ocurrencia 

Las condiciones en las que se encuentra el pozo mal abandonado y su área 
circundante, representan un potencial peligro pero con poca probabilidad de 
ocurrencia, por lo que se estima pueda suceder dentro de un periodo mayor 
a un ario. 

Valor 

1 

Fuente: Elaboración propia (Cuadro N" 1 da la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la calidad del ambiente 

37. La consecuencia en la calidad del ambiente se evaluó in situ y en gabinete, conforme a Jos 
lineamientos establecidos en la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación: 

( Calidad del ambiente = C + 2(P) +E+ CM J 

Factores Escenarios Puntuación 

Cantidad (C) 
La tuberfa expuesta a nivel de superficie es 1 
considerada como un residuo menor a 5 toneladas. 

Peligrosidad (P) 
Se considera que la tuberfa expuesta, podrla 

2* X (1) generar daños leves y reversibles. 
La población (grifo con vivienda habitada aliado) se 

Extensión (E) encuentra a 1 367 m aproximadamente respecto a 1 
la ubicación del pozo. 
No se evidencia presencia de sustancias o agentes 

Calidad del Medio asociados a la presencia del pozo a nivel de 
1 

(CM) superficie que puedan afectar algún componente 
ambiental. 

Total 5 
Fuente: Elaboración propia (Cuadros números 2, 3, 4 y 6 da la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

• La peligrosidad se multiplica por la constante 2 en la sumatoria de factores pera el cálculo de la consecuencia. 

38. Para la puntuación de 5, le corresponde un valor numérico de 1 (Cuadro W 12 de la 
Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la calidad del ambiente. 
Estimación del nivel de riesgo en la calidad del ambiente 

39. De acuerdo a lo señalado en la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de riesgo 
para la calidad del ambiente, se realiza empleando la ecuación: 

( Riesgo = Probabilidad x Consecuencia J 
40. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (1 x 1 ), el valor del riesgo 

para la calidad del ambiente es 1, que se interpreta como un nivel de riesgo BAJO de 
acuerdo a los rangos establecidos en el siguiente cuadro: 
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D eterm1nac ió 1 . 1 d n de mve e riesgo 
Nivel de riesgo en función de la 

salud, seguridad de la población y Rango del riesgo 
calidad del ambiente 

Riesgo alto 16-25 
Riesgo medio 6-15 
Riesgo bajo 1-5 

Fuente: Cuadro N" 14 de la Metodologfa para la Estimación del Nfve/ de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsoctor Hidrocarburos. 

IV. CONCLUSIONES 

41. Sobre la base de las consideraciones expuestas. es posible formular las siguientes 
conclusiones: 

(i) El pozo identificado con código PERUPETRO T4171, califica como un pozo mal 
abandonado debido a que no se encuentra herméticamente cerrado ni en 
condiciones seguras, de conformidad con lo establecido en los Articulas 200° y 203° 
del Decreto Supremo W 032-2004-EM - Reglamento de las Actividades de 
Exploración y Explotación de Hidrocarburos, porque no se encuentra 
herméticamente cerrado ni en condiciones seguras; asimismo, presenta intervalos 
perforados y no presenta un último tapón de cemento desde los doscientos (200) 
metros hasta la superficie del suelo; además de no presentar en lugar del cabezal 
una varilla de acero de dos (2) metros de altura sobre el nivel de la superficie con el 
número del Pozo soldado a la plancha que tapa al pozo. 

(ii) En el área circundante al pozo, no existe suelo impregnado por la presencia de 
hidrocarburos, según los resultados del informe de ensayo correspondiente a las 
concentraciones de la Fracción de hidrocarburos F1, F2 y F3 de las muestras de 
suelo, no han superado el limite de detección (1 O mg/kg) de acuerdo a la 
metodologia utilizada por el laboratorio. 

(iii) El pozo mal abandonado (Pozo T4171) el pozo descrito en la Ficha OEFA F01021, 
constituye un pasivo ambiental del subsector hidrocarburos, en la medida que 
cumplen con la definición de pasivo ambiental del subsector hidrocarburos 
establecido en el Articulo 2° de la Ley 29134 - Ley que Regula los Pasivos 
Ambientales del Subsector Hidrocarburos. 

(iv) Los resultados de la estimación del nivel de riesgo de este pasivo ambiental 
determinan que, el nivel de riesgo para la salud es BAJO, el nivel de riesgo para la 
seguridad de la población es BAJO y el nivel de riesgo para la calidad del ambiente 
es BAJO. 

V. RECOMENDACIÓ N 

42. Conforme a las conclusiones expuestas, se recomienda remitir el presente Informe a la 
Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de Energla y Minas, 
para su conocimiento y fines pertinentes. 
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Ministerio 
del Ambiente 
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"AI'\o de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

1. Registro fotográfico. 
2. Ficha para la identificación de pasivo ambiental en el subsector hidrocarburo (OEFA). 
3. Mapa de ubicación geográfica. 
4. Reporte de monitoreo de suelo. 
5. Informe de ensayo de laboratorio. 
6. Ficha de información de pozo (fuente: Estudio PERUPETRO). 
7. Ficha de identificación de Pasivos Ambientales del OSINERGMIN. 

Atentamente, 

EL�:CCAYA 
Tercero Evaluador para la Identificación de 

Pasivos Ambientales del Subsector 
Hidrocarburos 
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Fotografla No 1. Pozo inactivo se encuentra expuesto al ambiente. 

Fotograffa W 2. Vista panorámica del pozo inactivo ubicado en 
colinas bajas con relieve ondulado. 
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Fotografia W 3. Punto de muestreo suelo a 0,80 m 
del Pozo T4171. 
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Código de Ficha 

F01021 

FICHA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES EN EL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

Fecha de la visita: 

27-may-14 

Hora de la visita: 

12:37 

IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN 

Localidad: 

Distrito: Parll'\as 

Provincia: Talara 

Realón: Piura 

Lote @ 
o Nombre: 1 

Proyecto 

o Area de operación: 
Otros 

Coordenadas Datum Geodésico: 
UTM 

WGS84 

Breve Descripción de la tona: 

Nombre del evaluador: Dirección 1 Unidad: 

Elma Hilarlo Llamccaya OEFA ·DE 

Código Estado Tiempo: O Lluvioso @ Soleado O Nublado 
PERUPETRO: 

(Descripción) 
T4171 Cielo despejado con vientos suaves. 

T4l71 

Zona: Norte: Este Altitud (m): Precisión (m): 

17 9488620 468888 80 :1:3 

El área donde se ubica el pozo se encuentra en colinas bajas moderadamente onduladas con pendientes que varlan entre (8·12%); litológica mente el 
área de evaluación se encuentra constituido principalmente por la acumulación de materiales de origen fluvial, fluvial-marino, aluvial y depósito 
sedimentario anllguo de origen marino. Co mprende la 10na climática: Árldo·Cálldo correspondiente al piso ecológico: matorral des�rtlco. Estos terrenos 
carecen de vegetación, porque los suelos son superficiales y son suelos arenosos, los cuales bordean la ciudad de Talara, asl mismo; son erosionados en 
la �poca de lluvias o cuando se presenta el Fenómeno El Nll'lo. 

11. DESCRIPCIÓN DEL POSIBLE PASIVO AMBIENTAL 

Polo @ Instalaciones mal 
O 

Suelos Contaminados con 
Abandonado • Abandor1adas Efluente o Derrame =--L..;�.=.:.:.; 

Descripción del Pasivo Ambiental: 

O 
Otros: 

El pozo Inactivo sin terrapl�n habilitado ubicado a 70 m de una trocha carrozable, se observa tuberla de reducción en estado de corrosión de 4 plg de 
diámetro que sobresale 0,8 m a la superficie del suelo, por lo que se encuentra expuesto al ambiente. Dicho pozo se ubica a 90 m de un pozo en 
producción. 

Area afectada aprox. (m2): 54 Profundidad aproximada del área afectada (m): 0.38 

111. ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN DENTRO DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

---

Actlvld.,des económicas: Industrial o Comercial D Agropecuaria o Otros: 

Actividades recreativas: Natación o Caza o Campo deportivo o Otros: 

IV. SITUACIÓN DEL ENTORNO 
-

Distancia 
Entorno aprox. (m) Descripción 

Viviendas 1367 Grifo con vivienda habitada aliado. 

Infraestructura vial 70 Trocha carrozable. 

Infraestructura urbana . No se observa 200 m a la redonda. 

Áreas Agrlcolas o Ganaderas . No se observa 200 m a la redonda . 

Explotación forestal . No se observa 200 m a la redonda . 

Bosque y/o Vegetación Natural . No se observa 200 m a la redonda • 

Especies y Ecosistemas en Protección . No se observa 200 m a la redonda • 

Otros 

Observaciones Ninguna. 

V. SITUACIÓN DEL AGUA (En caso de existir impacto al agua, a una distancia de hasta 100m) 

Cuerpo de agua cercano: No Nombrl! del cuerpo de agua: No aplica 

Volumen o caudal aproximado: 
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Código de Ffcha 

F01021 

FICHA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES EN EL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

Descripción del cuerpo de agua: 

Uso del agua: No aplica 

VI. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A LA DESCRIPCIÓN DEL PASIVO AMBIENTAL 

Campamentos, oficinas, O talleres 
caminos, pistas de aterrizaje, 
Hneas férreas ---

O LMaqulnarla pesada o Infraestructura 
encontrada 
lEn caso de 

Plantas de procesos 
abandonadas o Generadores y transformadores 

o 
o 

Lfneas eléctricas 
Otros 

Descripción de Infraestructura: 

Tipo de Residuo Material de 
(En caso de existir) desbroce 

Descripción de los residuos, en 
caso de exlnir (Volumen, etc.): 

r-

Componente Q 
� ambiental 

� 
Infraestructura 

o residuos -
..,¡ 

i Peligrosidad 

� 

eléctricos 

o 

cantidad de o Cantidad de 
contaminante que se contaminante que se 
encuentre mayor a 1% encuentre mayor a 10" 
hasta 10% sobre el ECA o hasta SO% sobre el ECA o 
norma referencial norma referencial 

Menor a 5 toneladas (!) Entre 5 a 49 toneladas 

DaPios leves y reversibles 
(!) Combustible 

Presencia de población 

O otros: 

-

o Cantidad de contaminante O Cantidad de o que se encuentre mayor a contaminante que se 
50" hasta 100% sobre el encuentre mayor al 
ECA o norma referencial lOO% sobre el ECA o 

norma referencial 

o Entre 50 a 500 toneladas o Mayor a 500 toneladas o 

o 
Explosiva, Inflamable, 

o 
Muy Inflamable, muy 

o corrosiva tóxica, causa efectos 
irreversibles Inmediatos 

Presencia de población Presencia de población Presencia de población (!) o o o Q en un radio de 0,5 a l km en un radio menor de 0,5 adyacente, localizada en a ExtMslón 
en un radio mayor a 1 km 

� 
Pasivo ambiental que no o Pasivo ambiental que se 
afecte a los 
componentes 

Calidad del ambientales 
Medio 

Población 
SALUD 1 afectada Menor a 5 personas 

Accesibilidad 

z 
·a 
:5 Potencial de 2 colapso 

S 
� 
� ¡;: Presencia de 
::;, 
� cercos 

Potencial de 
Incendios o 
explosivos 

-

Para llegar se requiere de 
un vehfculo de O 
transporte (bote, 
helicóptero, avión) 
1 nstalaclones con (!) cimentación deteriorada 
y con construcciones 
deterioradas a nivel del 
suelo (menor a 1,5 m) 

Zona afectada con cercos O y sena les, ambos 
deteriorados 
Existen residuos (!) explosivos y/o 
combustibles cuyas 
propiedades se 
encuentran neutralizadas 

enwentre afectando en 
un componente 
ambiental, en al menos 
un parámetro 
establecido en el ECA o 
normal referencial 

o De S a SO personas 

En vehfculo, seguido de (!) distancia corta a pie 
(mayor a 1 km) 

Instalaciones con o cimentación deteriorada 
y con construcciones 
Inestables de poca 
elevación (entre l,S y 2,5 
m de altura) 

Zona afectada cercada y o no sePia liza da 

Existen residuos o explosivos y/o 
combustibles 
almacenados en 
Infraestructuras 
rlPIPrinr�rt�� 
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km el mismo lugar del pasivo 

-
o Pasivo ambiental que se o Pasivo ambiental que se o encuentre afectando en encuentre afectando dos 

dos componentes o más componentes 
ambientales, en al ambientales y dos o más 
menos un parámetro por parámetros por 
componente afectado componente afectado 
establecido en el ECA o establecido en el ECA o 
normal referencial normal referencial 

(!) De so a 100 personas o Más de lOO personas Ol 
Recorrido largo a pie en Adyacente a áreas pobladas, o vfa no demarcada (mayor O corta distancia a pie (menos de 
de 1 km) 1 km) 

-
Instalaciones con o Instalaciones con cimentación 

O cimentación deteriorada deteriorada y con 
y con construcciones construcciones Inestables y 
Inestables y elevadas elevadas, con potencial cafda de 
(mayor a 2,S m de altura) escombros (mayor a 2,S m de 

altura) potencial carda de 
escombros 

Zona afectada no o Zona afectada no cercada ni (!) cercada pero seflallzada sel\allzada 

Existen residuos o Existen residuos explosivos y/o o explosivos y/o combustibles abandonados a la 
combustibles Intemperie 
abandonados en áreas 
cercadas 
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"Al'\ o de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" F01021 

FICHA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES EN EL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

tcrranea Sedimento Suelo 
-· 

Aire Agua superficial Agua s 
NR Muestras 

ub Efluentes Emisiones 

Recolectadas: o o o o 2 o o -- --
Laboratorio 1 No aplica No aplica No ap llca No aplica 5·14/18342 s- No aplica No aplica 

Número de 14/18341 AGQ 
Informo de Perú S.II.C. 
laboratorio: -- -

Observaciones: Los resultados de ensayo del laboratorio correspondiente a las concentraciones de la Fracción de hidrocarburos Fl,  F2 y F3 de las muestras 
de suelo, no han superado el lfmlte de detección (10,00 mg/kg). 
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FICHA SUELO 
N" f¡, .su 

REPORTE DE MONITOREO AMBIENTAL EN EL MARCO DE LA IDENTIFICACIÓN DE 
PASIVOS AMBI ENTALES DEL SU BSECTOR HIDROCARBUROS 

1. DATOS DEL ADMINISTRADO 

Identificación de pasivos ambientales del subsector 
Actividad hidrocarburos en el Lote 1 - Pozo con código PERUPETRO 

T41 7 1 .  
Localidad, distrito, 

Distrito de Pariñas, provincia Talara, departamento Piura. provincia y departamento 

2. DATOS DEL MONITOREO 

Fecha inicio (dd-mm-aa) 27 - 05 - 20 1 4  
Fecha fin _(dd-mm-aa) 27 - 05 - 2014 

Equipo Técnico 
Elma Hllario Llamccaya (Dirección de Evaluación) 
Piero Walter Ruiz Trujillo (Dirección de Evaluación) 

Puntos de monitoreo de suelo 

Código - Coordenadas UTM 
N• punto Matriz Fecha Hora (Oatum WGS-84) Descrlpclón 

muestreo Zona Este Norte 
La muestra de suelo fue 
tomada a 0,80 m del Pozo 

1 F01021-SU01 su 27/0512014 12:40 1 7M 468888 9488620 T4171 a una profundidad de 
0,40 m de la superficie del 
suelo. 

�� La muestra de suelo fue 
tomada a 1 2  m del Pozo ,� • . �� F01021-SU02 su 27/0512014 12.55 17M 468879 9488625 T41 71 a una profundidad de 

G; ,�t;J;;b 0,35 m de la superficie del 

����� J suelo. � El <�"o �f� ' 
Protocolo de monitoreo 

Gura para el Muestreo y Análisis de Suelo - Subsector Hidrocarburos 
Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de Energia y Minas 

Parámetros a analizar 

r-
Matriz 

Suelo 

Parámetros a analizar Observaciones 

Fracción de Hidrocarburos F 1  (Cs-C1o) Análisis en Laboratorio 
Fracción de Hidrocarburos F2 (C1o-C2e) TDR W 1 1 7 1 -LAB-2014 
Fracción de Hidrocarburos F3 (C2e-C4o) 

Av. República de Panamo! 3542 
www.oefa.gob.pe San Isidro - Uma, Perú 

T (511) 7131553 
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Laboratorio 

AGQ Perú S.A.C. 

3. OBSERVAC IONES 

El estado de tiempo en la zona se presentó, cielo despejado con vientos suaves. 

Esta ficha no incluye los resultados anallticos del monitoreo ambiental, por cuanto aún 
no se cuenta con los reportes de laboratorio. 

4. AN EXOS 

Si No 
Copia de Cadena de Custodia con sello de recepción del laboratorio X 
Registro fotográfico de cada muestra 

FECHA 

2 4 JUN. 2014 

ELMA HILARlO LLAMCCAYA 
EVALUADORA 

www .oefa.gob.pe 

X 

, .  

Av. República de Panamá 3542 
San Isidro · Lima, Perú 
T (511) 7131553 
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ANEXO 1 

Copia de Cadena de Custodia con sello de recepción del laboratorio 

www.oefa.gob.pe 
Av. República de Panamá 3542 

san Isidro · Lima, Perú 
T (511) 7131553 
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'Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Afio de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

ANEXO 11 

Reg istro fotográfico 

www.oefa.gob.pe 
Av. Republica de Panamá 3542 
San Isidro - Lima, Perú 
T (511) 7131553 
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

"Ano de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

... 
Fotograffa 1 .  Punto de muestreo suelo a 0,80 m 
del Pozo T4 1 7 1  y a una profundidad de 0,40 m de 

la superficie del suelo. 

www.oefa.gob.pe 
Av. República de Panamá 3542 

San Isidro - Llm�. Perú 

T (511) 7131553 
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Ministerio 
del Ambiente 

. -· :. 
"AIIo de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Cllmétlco" 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú'' 

ANEXO 5 
1 nforme de ensayo de laboratorio 





'ji"" . "'""'""'" ........ 

N° de Referencia: S·14/18341 Registrada on: 

Análisis: S-2000 (TPHs C5-C40_a) (PE) Centro Análisis: 

Tipo Muestra: SUELOS RO Fecha Toma Muestra: 

Lugar de Muestreo: LOTE 1-PARif:JAS-PIURA Fecha Recepción: 

Focha Inicio: 

Punto de Muestreo: F01021.SU02 Fecha Fin: 

Muostreado por: Cliente Loto: 

Descripción: TDR N" 1 171 / F01021·SU02 

AGQPorú 

AGQ España 

27/05/2014 

31/05/2014 

06/06/2014 

15/07/2014 

. 
o \ 11 ' 1 ' 11'· .·; " " ' 

. ·.·'\ '--"" '�'/ '1". ' i .. 

1.1�i� E·�'::�:·� .e ",_·""/;:".V';,:; [ " S A V: O S 

Cliente: 

Domicilio: 

Cod Cliente: 
Contrato: 

Cliente tercero: 

PNT Muestreo 

'· 1.·1 1•,1• ,,\,,\"' J t:• l,EU�!I LE U!.\ 
I?1Ptl�mtc•�iW1f>1-
., 1�::�;'•')) :ff:"t .... t ...... lc.,. 
t�' a-.;)'•1.»1 �r U,l(,.�""trt 
�*'"'e 

OEFA 

AV. REPUBLICA DE PANAMA 3542 
SAN ISIDRO LIMA 

106327 

PE14-0228-AMB 

--- ----------
A conllnuactón se expono el Informo da Ensayo y Anexo Ttlcnlco asociados a la muestra, en los cuales so pueden consultar toda la Información relacionada con los 
onsayos realizados. 

Los ResullDdos emitidos en este Informo, no han sido corregidos con factores de recuperaCión. Siguiendo el protocolo recogido en nuestro manual do calldad,AGO 
guardaré bajo condiciones controladas la muestra durAnte un periodo dotormlnado después de la finallzeclón del Méllsls. Una vez transcurrido esto periodo, la 
muostra serb eliminada. SI dosea información adicional o cualquier aclaración, no dude en ponerse en contacto con nosotros. 

Observaciones: 

Jesús Pineda Vaidecantos 

Resp. Lab. Orgánico 

Mercodos Naranjo Vasco 

Resp. Lab. Inorgánico 

Fecha Emisión 1 5/7/14 

HORA DE MUESTREO= 12:55 H 

- AUTORI7AOtÓ>N1P(il� �ARTE CON!¡EjERIII �t�19_1lllTlJRA �E LA J\)NrA Dé AND*LUCIA.­
COLAB�)fV\ I�O�fi:·O!iit.f\I'.Om�S¡i�I ERIA MEDtOlAII1BtE,NT DE l.A JUN1'1\16li ANDALUCIA (E€CMA). · AUTORIZACIQN DE LACO�SEJé�IA 

W'v(:OMONU)AI). Vll�tli'I,.I,MI�/;1. ' H0MOLOGACION m: 1 �;éONS�JÉRIA AGRICULTURA1 !!lE Of(SrtLLA' L.AI MANC�A •' 



. . . .. ---.. .. . . : . . r � : ' . . ·. , . . . , ·'-. . ¡ : �.. • \ ••. ' • . ,- • • • • • 
• • . � 

. . · · ·. . INfORME· DE ENSAYO · . . . . , . 

N" de Referencia: S-14118341 

Doscripcion: TDR N° 1 171 / F01021-SU02 

Parilmetro Rosullado 

. 

Tipo Muestra: 

Fecha Fin: 

SUELOS RO 

15/07/2014 

RESULtADOS ANALITICOS , . � r 
Unidades CMA 

C" �. ·.·«·· . 

. •) 

Carac\�rlsticas B(lslcas 

_l:lumojlad_ 
__________ OJ7 .• _ � -----··- ----- · · - ----·------ ··-�---

Nota: L.l'l.T.: Ltmllo do DetonnlnllCI61l. SP: sOlO pamntal. Los Rosullados do osto lnfonne &Oio afectan a la muoslla tal como os recibido on ol laborotorlo. Ovoda prohibida la 
repr-oducción parcial do esto Informe rJn la aprob8clón por escrito del laboratorio. Las ll1certldumbros (oxproudas como 42s) estén recogidas en el onoxo tócnloo adjunto. Los 
parémetros mrc¡J(jos oon astetlsco (') no ostan Incluidos en et Alcllnce do AcrodllaciOn. 8 clioniO proporciono todos los datos asociados ala Tomn de Muestras. cuando ostn hll sido 
roallzoda por 61 . NIA: No Apflca. 8 m61odo de anbUsls do rnuHiroslduos no os ol mas odocuado para lo dolorminaclóo da S olomont&l, los valores obtonidos dobon sor conslderodos 

como comlcuonbtaU�v. y orfentnUvos 



ji"" . "'�"""" ''""" 

N• de Referencia: S-14/18341 

Descripción: TDR N° 1 1 71 / F01021-SU02 

Tipo Muestra: 

Fecha Fin: 

SUELOS RO 

15/0712014 

ReSULTADOS ANALiTICOS 
Parámetro Resultado Unidades CMA Parémelro Resultado 

; Hid(oparby ros , 

_
_ ttldrocarb To!!Jios >C10·C28 __ _ � _E10/K9 -

Hldrocar�T_2.talos >5;_��:'!40 < 10 
__ Hidrocarb Totales >C6-C10_ <.1Q__ ...!1!9M9. • Hidrocarburos !olal�s.Q.�·C10 � 

-� --mg�g . Hidrocarburos Tota��-º2 < 10 

Nola: LO. T.: Limite do Ootormlnoclón. SP: rolo parontal. Los Rewlllldos do esle Informo tolo alect�n o la muoslra lal como os roclblda en ol lnboraiOJio. Quedo prohibida la 
reproducción parcial do osto Informo sin ID aprobación por oscrilo dcl lnboratorlo. Los lncorlidumbros (oxprocooos como +1·2s) ostán recogidas on ol anexo lilcnlco oojuniO. Los 
parAmelros mrcadOs con aster� (') no estan Incluidos en el AICarlCil de ActedllaciOn. El ctierlto proporciona lodos los dolos asocllldos a lo Toma do Mueslrns, cuando osla hB sido 
roallttldA por él . NI A: No Aplico. 8 mrllodo do entlrrsls dA mulllroskluos no es ol mós Adacuado pora lo dotormlnociOn do S elomentol, los V [lloros oblenidos dobon sor oonsldorodos 
como somleuantllobvos y orionl!llivos 

Unidades 

fl!g/_K.g 
mg�g 

11191!5.9 

CMA 

----

- - --



.. • � .. : � • ' \. ., • ' • ' � \ • .. ' , � •' .1 , • • • 

· 
· . INFORME DE E�SAYO 

N• de Reforoncia: 
Descripción: 

Parérnetro 
'
caractcrlstlcas �:S.sioás. 

S-14/18341 

TDR N° 1 1 71 / F010?.1-SU02 

PNT Técnica 

ANEXO TECNfCO 1 t 

lncort 

_±llimodad 
---- - ·  . _ ... !:.E�8_0 __ GJ�01'QO\rla 

____ _:::t7% 

Tipo Muestra: 

Fecha Fin: 

Rango (1) 

SUELOS RO 
15/07/2014 

oJ 1 . s_o_•;._. ____ _ 

Nota: LO. T.: Limito do Dotormlnaclbn. SP: &61� parontal. Los Rotultooos do osto Informo solo afectan a la muosua tal como os roclbldo oo ol labot"atorlo. Queda prohibida la 
rnprOductiOn p.llcl�l do osto lniO!mo sin la aproback\n por o$C11to dol laboll!IOrio. Las lnc:erlldurnbret (oxpresooas como +1•2$) osl�n recogidos en el MOxo técnico adjunto. Los 
parómctroo mrcadoc con aslorf<'..co (') no o�ton Incluidos on ol Alcance do AcrodilaciOn. 8 Cllonte proporclonn iOdos los datos asociados a la Toma do Muoslras, cuando osto ho sido 
roalizada por 61. NI A: No Aplico. El mblodo do onóllsls do mulllroslduos no os ol rn� odOC\rado para la dolennlnoclbn do S alennontal, los v�IOrot oblonldos dobon aor consldorados 
como somlcunntllallvos y orlonlnllvos 

� .. . i .. 
1 • 



'M' ... . """""'"' ""''" 

N• da Reforoncla: S-14/18341 

Descripción: TDR N° 1 171 / F01021-SU02 

Tipo Muestra: 

Fecha Fin· 

SUELOS RO 

15/07/2014 

Parámetro 

�· Hldro'car6ur:os 

PNT: PE-649 (EPA 80150) 
_ �rocarb Totales >C10.C28 

__ J:jjdrocarb Totatos >CG-C10 

_ _tl.!!!_rocarb T �talas >C5-C4q. 

lncert 

ANEXO TEONICO 

Rango (1) Parérnatro lncart 

Técnica Croma! CG FID/ECD 
_ _1 O_· 2_QQQQ.r:ng/Kg _ ,!:!ldrocarb T �tal!:.�..?f28-C40 .t27% 

JQ.:..2.QQ90 mg/Kg_ _ • _Hidrocarburos Total� C5-f10 _ __ 

10 . 30000 mg/!<g __ • Hidr�carburos Totale� C5 
_ --··----

Nota: L.D. T.: Lltnllo dO Dolormlnlltlón. SP: $61o paronlal. los RosulladOs do esto lnfonno soto oloclan a la rnuoslm llll corno os roclblda on el laborAtorio. Qoodo prolllblda In 
rol)loduccfón parcial do o&lo Informo sin la aprobación por oscrlto del labOralorlo. Lile lncortldumbros (OXPIO&adas como •/·2&) csllln recogidas on or anoxo léQllco adjunto. Los 

pammolros mrcados con oelcricoo (') no eelan lnduidos on ol Alcooco do AcrodllaciOn. El cllonlo propoo:lonn lodos ros dalos asociados a la Tomn do Muoslms, cuando osla ha sido 

roarlzada por 61 , N/ A: No Aplico. El mólodo do an6Usls do rnulilroulduos no es ol n�s adoculldo pnro lo dolormlnaclón do S oJo mentol. los valoros oblenloos dobon ser considerados 
como comlcuanUiaUvo� y orieni!IUvos 

Rango (1) 

1 O • 20000 mg/KQ_ _ _ 

_1� 20000�9_ -· 
19 ·. 20000 mg/Kg __ 
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. ·.· · ': , .. I�FORME DE ENSAYO · _ , ; ; . .  · .. . 

· . . 

N° do Roforoncla: S-14/18341 Registrada en: AGQPeru Cliente: OEFA 
Análisis: S-2000 (TPHs C5·C40_a) (PE) Centro Análisis: AGQ España 

Tipo Muestra: SUELOS RD Fecha Toma Muestra: 27/05/2014 Domicilio: AV. REPUBLICA DE PANAMA 3542 

Lugar do Muestreo: LOTE I·PARI�AS-PIURA Fecha Recepción: 31/0512014 SAN ISIDRO LIMA 
Fecha Inicio: 06/06/2014 Cod Ciiente: 106327 

Punto de Muestreo: F01 021 -SU02 Fecha Fin: 15/0712014 Contrato: PE14-0228-AMB 

Muestreado por: CUento Lote: CUento tercero: 

Descripción: TDR N• 1171 / F01021-SU02 PNT Muestreo 

__________ , ----- - - -

A conbnuacióo se expone et Informe de Ensayo y Anexo Técnico asociados a la muestra, en los cuales se pueden consultar toda la infonnaclón relacionada con los 
ensayos realizado:;. 
Los Resultados emiUdos en este Informo, no han sido corrogldos con factores de recuperación. Slgulondo cJ protocolo recogido en nuestro manual de calldad,AGQ 
guardaré bajo condiciones controladas la muestra durante un periodo dotcm1lnado después de la finalización del anAIIsls. Una voz transcurrido este periodo, la 
muostra seré eliminada. Si desea Información adiclon&l o cualquier aclaración, no dude en ponerse en contacto con nosotros. 

Ob:;erv_aqiones: 

HORA DE MUESTREO" 12:55 H 

Josus Pineda Valdecanlos 

Resp. Lab. Orgánico 

Mercedes Naranjo Vasco 

Rosp. Lab. Inorgánico 

Focha Emisión 15/7/14 

• AUTORIZAQIO�{POfrPARJE CONSEJfiRIJ1 AqR(CUI.TVRA ÓE LA JUNTA DG ��Oh-LUCIA. ­vU�I\QI:I'IIII�'�tl/!ll)t:. l.'/il¡l;i Cj�l;ii����IIJI f.'ll;(')j�'Yf.IM!�IENTE DE LA JUt-HA bE .f\NOALUCIA (E0SMA). • {IW\0111ZAéi0N DE IIA C,�NS�JJrkt lf C!0M�I NI(¡)•AOYI/Al! 1:iNCIA�I�.¡;; I�0�111>l! ()<SACION DE LA CR�SEJ�RIA AGRICUL 'ft:JAA IDGCAST!�LA_.b'¡ MANCHA ,/ ,. , 



N° de Referencia: 

Descripción: 

' ' t 

Parámetro 

·Caracteriállcas Bá�icas· 

l:!�!!!!ldad 

S-14/18341 

TDR N° 1 171 / F01021-SU02 

Resultado 

-·-·-·---.. -· . ·- 0,37 

Tipo Muestra: 

Fecha Fin: 
RESULTADOS ANALITICOS 

Unidades CMA 

_% 

Noto: LO. T.: Limito do Ooiormlnac16n. SP: sólo parental. Los Rosullado& da o�to Informo solo efectllll a In muestra 1!11 como os roclblda on ol l�boralorio. Quedo prol�bida le 

SUELOS RO 
15107/2014 

ro producción parcial de ostc Informo sin In aprobockln por oscrllo dol loi>Oratorlo. Los lncenldumbms (exprosooas como "'·2S) o�tl\11 rocogtdac on el nnoxo lóQ\Ico adjunto. Los 
par6motros mrclldos con asterisco (') no oslan Incluidos on ol Atcall()O do Acrod•tociOn. 8 cllonle proporciona lodos lOs dalas asocilj(j()s ala Torna do Muostros, cuando esto h� r.ioo 
roallzodn por ól . NI A: No Aplica. El mótoda de anirHsls do mulllroslduos no os ol rnhs odccuudo para la dotorrnlnaciOn do S olomonlol, los valoros obtonldos dobon sor considerados 
co.oo oomlcuanUlativos y orlootalivos 

. 1 � 



N• de Referencia: S-14/18341 

Doscripción: TDR N° 1171 / F01021-SU02 

Parámetro 

Hidrocarburos �· .� � "' - .. 

Res u Hado 

RESULTADOS ANAL.ITI90S 
. . . ' 

Unidades CMA Parémetro 

T ipo Muestra: 

Fecha Fin: 

SUELOS RD 

15/07/2014 

Resultado Unidades 

< 10 ___ fll9[!Sg ____ _ 
Hldrocarb Totales >C28-C4'"'-0 ____ , _ __  < jO__ �/Kg 

CMA 

Hldrocarb...JQ!alos >C10·C28 
__ I:J!.droearb Totalos_?C6·C1 0_ 
� _Hidroe�b Totales ::Q.5.:f.40 

__ __ 
< 10 mg/Kg_ • Hldrocarbu�� �5-_c,�_o __ • · --_20 __!!!9/:.:;Kg.__ __ _ 

--·---- < 1.Q __ m_g/!Sg_ - ---·· ����ei!..�S ___ ____ <..!Q_ ��l!---·-·-

Nol": LO. T.: Llmlle de Delermlnnclón. SP: sólo parental. Los RosulladoG do eGto lnlonne !IOio ofeciM a In muoslru lol como os rcdbldo en ol loboroto�o. Queda prohibida 1� 
reprodtJCdón p¡¡rclnl de osto Informo sin la aprobación por oscrilo dol loboralorlo. Las lncMidumbres (oxprosodos como -+1·2s) eslén recogidas en ol anoxo técnico odjunlo. Los 
paolmolros mrcados COrl asterisco (') no eslan Incluidos en el Alcance dO Acrodllocl6n. El etionlo proporciona lodos los datos asociados a la Tomo dO Muoslta,, cuoodo OGI3 ho aldo 
roail.3da por 61 . N/A: No Aplica. El m61odo dO arullisls de mulllroslduos no es ol mili adecuado pare la dolcrmlnacl6n do S clornontol, tos voloros oblonldos dobon S�Jr consldarados 
como semlcuanlilaUvos y orionlallvos 



ji "'' ' ""'�"·'�' ...... .. 

N• de Referencia: S-14/18341 Tipo Muestra: SUELOS RD 

Descripción: TDR N° 1 171 / F01021-SU02 Fecha Fin: 15/07/2014 

ANEXO TECNI�O 
Parámetro PNT Técnica lncert Rango (1) 

• ·�c�ract�¡l�llé� Básicas 1'lf 

Humedad 
---- IOR ____ 

PE-980 G_ral!lmetrla _ - _±7% q,:� -jg.li_ - ------

Noto: L. O. T.: Limito de OoiOrmln!IClón. SP: sólo paronlal. Los Rosultados do oslo lnlorrna &oiO olocl8n a le muoslra tal como os recibida on ol laboralorio. Ouoda prohibida la 
ropcodueción pal'cllll do es lo Informe sin la ap�obad6n por osc�to dol laborotorio. Las Incertidumbres (a�praaodas corno •�2s) oslrln necogldas en el nno�o ll!cnlco oojunto. Los 
parbmolros mrcados con astarlsco (') no ostnn Incluidos on ol Alcance do Acrodllaci6n. El cllonte proporciona lodos los datos asociados a la Toma do Mtrostras, cuando osla ha sido 
roallwda por él • N/A: No Aplica. El método de aniJUslfl do mulllreslduos no os ol rnés ndoculldo para lo dolerrnlnflCión do S elemonWI. los valoros obtenidos dobOn 110r consldarcdos 
como semlcuanlilailvos y 01lontaUvos 



-¡A ... ,,., .... ,. .. 
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. 

N" de Referencia: S-14/18341 

Descripción: TDR N• 1 1 71 / F01021·SU02 

Tipo Muestra: 

Fecha Fin: 

SUELOS RD 

15/07/2014 

ANEXO TECNICO 
Parámetro lncert Rango (1) Parlimetro 

Hidrocarburos 

PNT: PE·649 {EPA 80150) T6cnlca Cromat CG FID/ECD 
_ HlQr�..rP�otatas >C10.C28 

__ -�7% 19. 2000_0 f!lg/Kg Hidrocarb Totales >�_?8-CdO 
__ 1-jj_cj(QQ!lli?.I9�es >C6-C10 :t27% 10 • 2QQ9Q,!ll911:$9. __:___t:lli!r�a_r,�ur�s_Tolf!ies C5-C10 

Hi!!_ro�!IJ.!J.T.stta�s >C� ---·· _ __ ;......._-J1�0 . 3QQ.O_Q.mg/t<g, ___ •_H_Idrocarburos To_ta�os C5 

incert 

±27% 

Noto: L.O.T.: Limito do DctennlniiCIOn. SP: cOlo parental. Los Ronultoooo do ooto Informo solo ofocton o lo OlUOGiro tol como o� recibido en ei i.Jborolorlo. Queda prohibida la 

rcproduccl6n poo:lal do osto lnfonne sin lo oproboclón por escrito dol lllborotorlo. Los lncerlldumbres (exproGadas como •+-2s) eslón recogidas en el anexo lócnlco adjunto. Los 
panlmotroil micadOs con asterisco (') no eslan Incluidos en el Ak:anco do Acredllacl6n. El cliente proporciono todos los datos aSOCiados a lo Toma do Muestras, cuando osta ha sido 
rcollzooo por él,  N/A: No llptica. El método do onélsls de multlreslduos no o3 ol 0163 adOOJado paro la dotormlnoclón do S clemontol, 101 valOres obtonldos dobon sor oonsldolodos 
como cemlcuanlltalovos y orien13Uvos 

Rango (1) 

.• 

-1 o . -�000 mg/Kg 
_ 1  o - 20000 !!19.:.:>-:,:.:lK9;L_ _ 

.. 1 o • 22�00 mg!Kg __ 



Ministerio 
del Ambiente 

"Afio de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

ANEXO 6 
Ficha de información de pozo (fuente: Estudio PERUPETRO) 





.-=-=--- �·-. � -· -·-¡ Minlsu:rlo 
dd. ÑÍ'bicn '-' 

-� __ · ___ -___ --

"Ailo de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

INFORMACIÓN DE POZO 

Pozo T4171 Área Tablazo Lote 

Coordenada Este Coordenada Norte 

Cfa Operadora G M P  

Cía Perforació IPCo 

Prioridad de Abandono 
Profundidad total 2437 

Fecha de Perforación 22/09/1950 
Profundidad efectiva 250 

Fecha de Completación 25/09/1950 

Casing de Superficie e Intermedios 8 5/8" 32# 

Profundidad de casing de Superficie e Intermedios 251'· 13' 

Casing de producción y lainas 

Profundidad de casing de producción y lainas 

Intervalos Perforados 

Tope Cemento Formaciones 

Tipo y Cantidad de Tapones De cemento(2) 

Profundidad de tapones 2225' ,  250' 

Tope de Tapones 250 

Intervalos abiertos No 

Adecuadamente abandonado Si 

Cumple con Legislación Si 

Impacto Ambiental y Seguridad 

Código Intervención 

Estado del pozo APA 

Identificado 

Rx Abandono j 
Observaciones 

Estado Abandonado seco 

Fecha de último Estado 30/09/1950 

Último Servicio de Pozos Colocó tapones 

Fecha Último Servicio de Pozos 30/09/1950 

Se encuentra entre Construcciones 

Acceso 

Terraplén 

Foto r 

ráplna 1 rl" 1 

Fuente: PERUPETRO • 2002 
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"AI'Io de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

ANEXO 7 
Ficha de identificación de Pasivos Ambientales del OSI NERGM I N  

22 





FICHA DE IDENTIFICACI ÓN DE 
PASIVOS AMBIENTALES 

Código . F2-GFHL-UMAL-PE-03 
Revisión · 01 

Fecha : 24-07-09 
Página : 1 de 1 

Número: 126 Focha: 17 de agosto de 2009 �--------�--------------------------------------------�------ ----------� 
1 . LOCALIZACIÓN 

Lote: 1 

Area de Producción: Yacimiento Tablazo 

Distrito: Par/f!as Provlncls: Talara 

ldentfflcsc/ón del Pozo según PERUPETRO: T4171 

Coordenadas UTM lnsitu (Sistema WGS 84) 

Norte 

9488620 

2. DESCRIPCIÓN DEL PASIVO AMBIENTAL 

Reglón: Plura 

Zona 

Este 17 
468888 

Pozo abandonado con tuberla de aproximadamente 4 pulgadas corrolda y cortada, no se observó hidrocarburos liquidas derramados 
alrededor del pozo, ni en las quebradas circundantes. La plataforma se encuentra erosionada con fuertes grietas y la zona no tiene acceso 
vehicutar. no se constató viviendas asentadas en el llrea de influencia directa. Zona desértica con poca presencia de vegetación como el 
al arrobo el ·aboncillo. 

3. REGISTRO FOTOGRÁFICO 

4. CAUSA 1 ORIGEN 

Pozo abandonado permanentemente 

5. TIPOS DE PASIVOS AMBIENTALES (Marque con X el que corresponda). 

Pozos abandonados Efluentes 

Instalaciones mal abandonadas Emisiones 

Suelos contaminados Restos o depósitos de residuos 

6. CATEGORIA AMBIENTAL (Marque con X el que corresponda). 

Contaminación Ambiental Aspectos de Interés Humano 

Aspectos Estéticos Ecológico 

7. TITULAR ACTUAL 

Grana y Montero Petrolera S.A. 

8. TITULAR (ES) ANTERIOR (ES) 

lnternatlonat Petroleum Company. Llmlted. 

9. RESULTADO DE MONITOREOS (En caso aplique) (Preliminar) 

NO APLICA 

10. OBSERVACIONES 

De acuerdo a la Información proporcionada por la empresa Grana y Montero Petrolera S.A., el pozo fue abandonado en la perforación (OPA). 

Sin embargo. del Informe Final de Pasivos Ambientales - Estudio de Pozos ATA. APA y OPA de PERUPETRO S.A • Setiembre 2002, 

determina que el pozo fue abandonado permanentemente y forma parte de los pozos bien abandonados. 
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